
CÁMAR.r\ DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial tenga a bien reglamentar a la brevedad la Ley Nº 13585/16, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

1 .- Establecer que la categoría de manejo del área Laguna Juan de Garay sea 
Categoría 8: Reserva Hídrica o Humedal, conforme al artículo 48 inciso b de la Ley 
12175. 

2.- Considerar como objeto de conservación de la Laguna Juan de Garay sus 
recursos naturales, su flora y fauna silvestre, las características paisajísticas, y su 
especial significación ecológica y turística. 

3.- Considerar como límites físicos del área a proteger al Norte y al Oeste el 
borde costero de la Laguna, al Este el Río Salado, y al Sur el Arroyo El Tientuco, 

4.- El área así delimitada registra un perímetro de dos mil setecient~etros....(2,7 
Km.) y una superficie de Área N ural Protegida de cuarenta y seis hectá~;a~\\(46 Has.) 

aproxi~ad.amente ..... (.· _/.,., . ,.--··- .. -.-~ . t:)' . - .· // ·() /· .---) u ? . . . ..___., 
/, \ \ J !1 .··· . . / . . t-teROHI 
! ~- 2, Ct.AUOIO FASIÁN PAl . W\ltR SANTIAGO 1',.. ~ . al 
i \ ni..,~ noial Diput~ao p oV\l'ICI \ v,y..,..-v , / 
\~J c. .... / · .i.: ~ e\,. 1"'·ªª_ .·, · otG' 

. . ~ ------ ,,¿; --6 
! , / Sr.J Presidente: / ~ ,,--, __L : /( 'eé:;;,z~/Z 
~ . ~ - · t\ cov nMfGJ /r: /, \ ~· ~ t /;\ La Ley 13585 cuya reglamentación e tramita fue aprobÍdJ 

I 
l.V\J>G ). noviembre del año 2016 por la Legislatura provincial, la que rtir e la promulgación or 

(m.}··: J\ n ~ el Poder Ejecutivo permitió iniciar una etapa de negociaciones y gestiones tendien s a 
· · \'0 t ,X) lograr la reglamentación para la efectiva puesta en marcha de los objetivos perse u idos 

por la misma, que incluyeron a los impulsores originales del proyecto, la Asociación Civil 
Terra, y a diferentes actores, tanto del Gobierno de la Provincia, a través del Ministerio de 
Medio Ambiente y de Educación, como asimismo de nivel universitario y del Conicet, 

G_j 9':>viL(;.A.... entre otros. 
De este proceso surge consensuadamente entre las partes, la necesidad 

de proponer algunos aspectos para la orientación de la reglamentación en el sentido de 
determinar cuestiones más específicas, como ser la limitación física del Área Natural 
Protegida, y el objeto concreto de protección, como así también resolver la categoría a 
establecer según la Ley 12175. 
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